
 

 

BHP Internal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planes Voluntarios de   

Egreso Extraordinario   

Las postulaciones estarán abiertas entre el 05 de enero y el 05 de 
febrero de 2024. Las características de estos planes son:  

 

 

 

 
 

 

 

Requisitos  

 

 

 

 

 

 

Indemnización 
voluntaria  

 

 

 

 

 

 

APV  

 

 

 

 

 

 

Beneficio  
Habitacional  

 

 

 

 

 

Educación  

 

 

 

 

 

 

 

Salud  

 

 

 
• Poseer 55 años o más de edad y 15 años o más de 
antigüedad ininterrumpida, o  
 

• 54 años o más de edad y 17 años o más de antigüedad 
ininterrumpida.  
 

 

 

 

• 2 meses de sueldo base por cada año ininterrumpido de 

servicio, con tope de 22 años.  
 

 

 

 

 

• Aporte a título de depósito convenido en la 

Administradora de Fondos de Pensiones, por el monto de 

mil Unidades de Fomento .  
 

 

 

 

 

 

• No Aplica  
 

 
 
 
 
 

•  Pago de 24 meses de beca de estudios de 
educación básica, media o secundaria o monto 
equivalente a beca universitaria completa según 
corresponda, en los términos indicados en el contrato 
colectivo. 
 

 

 

 

 

• Pago de 278,56 UF equivalente a 18 meses de  

beneficio.  
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Los interesados tienen plazo hasta el 05 de febrero de 2024 para postular  

En caso de dudas llama al 800 800 990 
 


